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Resumen EJecutivo Informe Final· No 1.018, de 2018 
Instituto de Investigaciones Agropecuarias 

1' • .,..,. -

\ 

/ 
'\. 

r· 

, , 

·•. 
La fiscalización tuvo por obJeto efectué\r una a~ditoría a los recursol? que el 'nstitutq 
de 1 Investigaciones Agropecuarias, INIA, ha recibido como transferencia de la . '· 
Subsecretaría de Agricultura, en el marco de lo dispuesto en .la ley de presupuestos, 
año 2017, y que han sid9 ejecutados en gastos en pe:rsonal, espeCíficamente en 
remuneraciones y honorários, en la Región Metropolitana; durante. los meses de 

·octubre, noviembre y diciembre. de. dicha _anualidad .. ·- . _ . . ' 
1 • • . • \ .. \.. 1 ~ ,( 

1 ... \1 .. - • • ; ' 

E.n espeaffico, eL objetivo de la· revisió~n fue. determinar gwe>los gastos correspondan 
.al cumf).limiento de la .finalidad ·del comiemio suscrito entre las.,partes, déform_a eficaz •. 

" .y ·eficiente·, y se aj~sten a la reglamentación vigente,-corrobora.ndo que los montos 
rendidos por~ el .!NJA y apro~a·dos· por la anotada· subsecretaría, se ·encuentran. L 
debidamente doc1.1mentados; comproba1;1do la veracidad y ·fi9elidad de las cuentas . 
relacionadas; la áutenticidad de ' la documentación de respaldo, la exactitud de las 
operaciones aritméticas y de. contabilidad. 

1 

P.regu~tas de la aud~toría: · ·' 

. ' 

'• ~ ¿Cuenta la entidad con procedimientos o .mecanismos idóneos que lé .permitan 
llevar un· control efectivo del cumplimiento de la jornada de trabajo, del persOnal · 1 

regido por el Código del TrabaJo, que aseguren el uso. eficaz y eficie~te de IÓs · 
recJr·sos públicos transferidos .por la Subsecretaría de Agricultura? · -

' 1 • ' . • • ~ ~ 

• ¿S'~ ajustan los pagos realizados y rendidos por el INIA a lo establecid.ó tanto en 
el convenio sus"Crito con la Subsecretaría de Agricultura, como en la ley. de 

1 ;;o 

presup,ues_ta. para el año 2018 y demás ordenamiento jurídico aplicable? 
y 1 1 ' 

r . 
J ' .r 

Principales resultados: 
, ) ' . ' ' 

Se verificó la aprobación .improcedente de rendiCiones 1de cuentas ·por parte de 
la Subse:.cretarl a de Agrjcultura ' por un total d~ $ 1.417.564, correspondiente á 

· , horas extraordinarias sin 1 ~ debida auJorización, $ 1 05.476 .. 262, asoCiados a 
_ ausencias, salidas anticipadas y atrasos no acreditados; y$ 2~.000.000, relativa1 

a gastos cu'ya vinculación con el conven'io no fÚe acreditada. 
• . " 1 '. 

y 

·~ 

· A! re,specto, corresponde cque la Subsecr~taría de Agricultura disponga, · a la 
br~vedad, todas las medidas necesarias para recuperar los ' montos indicados, 
acreqitando su-ingreso· en· las arcas de esa institución . mediante la ·remisión ,a 
está Contraloría Regional de lo·s comprobantes de ingresos y cartolas banca~ias 
respeCtivas : en un plazo de 3'0 días hábiles, contados desde la re·cepción ·del 
presente documento, vencido el cual y sin que elk:) ocurra, se procederá· a 

~formu)a r:-el <;:orr.espondiente re~aro, .conform.e·a ·lo estable<;:Ldo en los artícut~s 95 
' 1 ~ '· ' /' ' \ ' 

( • - 1 • 1 • • ( ' • 
• • 1 

• 1 
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~ CONTRALOR.IA GENERAL ·DE LA REPUBLICA 
1 CONTRALORÍA REGIONAL METROLITANA DE SANTIAGO 

-UNIDAD DE AUo"ITORÍA 1 

/ ' . • 

¡. 

y siguientes de la . a11otada ~~y No ·1 0.336, sin perjuicio de lo ·consignado en el 
artículo 116 de la misma. 

·, r 
~ . . ~ 

• Además de lps recién indicadas observa~iones ;- se verificó un incumplimiento de 
' la obligación del INIA en orden a administrar los recursos del convenio en una 
'cuenta corriente. exclusiva, junto con la falta de antecedentes -que qen cuentc;l del 
· cumplimientp por parte de la Subsecretaría de Agricultura de responsabil idades 
de control establecidas en el cónvenio. , 

Sobre . el 'particular, la 'Subsecretáría de AgriC!Jitura deberá . iniciar un 
procedimiento discrplinariq destinado ./a determinar las eventuales 
respons~bilidades administrativas que se deriven de los hechos observados, : 
remitiendo a. la Unidad ·de Seguimiento dé Fiscalía de esta Coritraloría General 
coRia del. ·acto administrativo que lo ordere instruir .y desigfle al fiscál, dentro del 
término· de 15 días hábiles, contado desde la rece,pción de este informe. . 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORÍA REGIONAL METROLITANA DE 'SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 1 

PUCE 16.041 INFORME .FINAL No 1.018, DE 2018, 
SbBRE AUD'ITORÍA EN MATERIAS DE 
GAS~OS EN PERSONAL EN EL 
INSTITUTO . DE ' INVESTI6ACIONES 
AGROPECUARIAS FINANCIADOS CON 
RECURSOS DE LA SUBSECRETARÍA DE 

UGE UA 1 

. AGRICULTURA. 
.\ 

·1 

-· 
' 

SANTIAGO, O 1 MAR. 2019 

' • l . · · · _ . " En cumpli,miento del plan anual. de · 
fiscalización de esta ·Entidad de 'Contról para el año 2018, y en conformidad con lo 
establecido en los artículos 95 y siguientes de la ley No 1 0.336, de Organización 'f 

( 

· Atribuciones de la Contraloría General de la República, y 54 del-decreto ley No 1.263, 
de 1975,' Orgánico de Administrqción Financiera dél Estado, se efectuó una auditoría 
al proceso de gastos en - personal, durante el año 2018, en el Instituto de 
Investigaciones Agropecuarias, INIA. 

. . ~" El equipo que eiecutó el trabajo estuvo · 
·integraqo por los funcionarios Flavia Sagaste Espinoza, Isabel Ojeda Moreno y 
Guillermo Urrutia Pérez, comó auditores, y Soledad Viñuela Araos, en calidad de 

• \ ~ . 1 \ 

supervisora. . - · 
. \ . ' 1 

JUSTIFICACIÓN 
1 1 / 1 

En consideración a la magnitud de los 
recursos involucrados; a que el INIA es la entidad que' mayor cantidad ·de. recursos 
recibe desde la Subsecretaría de Agricultura; y a que la mayor parte de estos· se 
c;Jestinan a ·,gastos en personal, esta materia se · con~ideró riesgosa y, por tanto, de 
relevancia para ser· incluida en la planificación anual de fiscalización . · 

- ' - ' . 

, . , Asimismo·, a través de la presente auditoría 
esta Contraloría Regional busqa contribuir a la implementación y cumplimiel')to de-los 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible; ODS, aprobados .por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas ,en su Agenda 2030, para la .erradicación de la pobrez¡;:¡, la 
prot~cción del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 

li:n tal sentido, esta rev.isión se enm1arca en. 
lós . ODS N°8 8, Trabajo Décent~ .y Crecimiento Econólillico; y, 16\ Paz, . Justicia e 
Instituciones Sólidas. · 

Al-SEÑOR 
RENÉ ROJAS MORALES · 
CONTRALOR -REGIONAL 

~ . 

- l 

1 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO ~ 
PRESENTE 

~ -

~ 
~ ., 

1' 

. 1 ' \ 
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UNIDAD DE AUDITORÍA 1' 

1 
1 

ANTECEDENTES GENERALES 

_ Mediante el decreto supremo No 1.903, de 
1964, del Ministerio de Justicia -actual Mínisteri9 de Justicia y Derechos Humanos-, 
la Subsecretaria de Justicia concedió personalidad jurídica. y aprobó los estatutos de 
la corporación denominada Instituto de Investigaciones Agropecuarias, en adelante' 
e l ndistintaménte, INIA. . · . 

' 
Por su parte, el decreto ley No 3.277,, de 

1980, que Exime al Instituto de Investigaciones Agropecuarias de la Aplicación de 
las Disposiciones Legales que Indica, establece en su artículo 1 o que no le serán 
aplicables 'las disposiciones de los decretos .leyes Nos 249, de 1973, Sobre Escala 

·Única de Sueldos; 799, de 197 4, Sobre Us0 de Vehículos Fiscares; y, 1.263, ,de 1975, 
del Sist~ma de Administración Financiera del Estado. Tambiéll-precisa que se regirá 
exclusivamente por las normas contenidas Eln sus estatutos y en las disposiciones 
legales y reglamentarias por las que se rigen las corporaciones de derecho privado, 
y por- lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 16, de ja citada ley No 10.336. ' 

1 - , • ' 

Cabe. señal_ar que eiiNIA es una corporación 
·de derecho privado, sin fines de lucro, CUJ'OS socios fundadores son la Corporación 
de Fomento de la Producción, la Universidad' de Chile, la Pontificia Universidad 
Católica de Chile y la üniversidad de Concepción: En ese centexto, su patrimonio es 
privado y las rela~iones laborales con su pers.onal se rigen por el Código del Trabajo. 

Asimismo, se vincula al Ministerio de 
Agricultura, cartera de Estado que constituye su principal fuente de financiamiento, 
,Por medio de fondos públicos aportados en virtud de un convenio de transferencia 
celebrado ~ntre ambas .institucione$. 

En relación con lo señalado, el -monto total 
de 1·a transferencia autorizada en la Ley de Presupuestos para el Sector Público del 
a'ño 2017, fue d·e M$ 16 .. 875.557. -según consta en el pr~supuesto csmtenido eri la 
parti,da 13, capítulo 01 , programa 02.! la que se c,oncretó en el convenio suscr ito entre 
la Subsecretaría de Agricultura y el INIA, aprobado· por medio de_ la resolución N-o 1, 
de 5 de enero de 2017, cuyo objetivo general consiste en "Contribuir a desarrb llar 
investigación estratégica, aplicada y adaptativa, para generar conocimientos y 
tecnologías transferibles a los'(a-s) productores agropecuarios y con ello contribuir a 
la innovación en el sector agr_9pecuario chil~no , agr~gar valor a la producción y 
~educir la desigualdad." . 

. ' . Cabe agregar que en- la cláusula quinta 
citado convenio se dispone -entre otras cos'as-, que "la instituCión receptora sujetará 

, , _, su rendición de cuentas -confon:ne a 16 dispuesto en la resolución No 30 de 2015, de 
· la Contraloría Geheral de la República, o las normas que la reemplaéen". · 

Precisado lo anterior, es menester indicar, 
,que a tr~vés de los oficios · Nos E2221 y E2222, ambos de 2018, fue puesto en 
~ 4 

~· ,. \. 
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qoNTRALC?RIA GENERAL DE LA~ ~EPUBI.:.ICA , 
1 CONTRALORIA REGIONAL METROLITANA DE SANTIAGO 

. , UNIDAD DE. AUDITORÍA 1 
/ 

conocimiento del Director del Instituto de lnvestigacione.s Agropecuarias y del 
Subsecretario de Agricultura, respectivamente, -de , manera confidencial, e_l 
Pr~informe de Pbservaciones .N'l 1.081, de la señalada anualidad, con lar finalidad 
de que formularan los alcances y précisiones que; a su juicio, ·procedieran, lo' que se 
concretó médiante el oficio reservado 'No 02,,de 15 de enero de 2019, de la indicada 
subs'ecretaría. 

OBJETIVO 
1 ~ 

" \ , La fiscalización tuvo por objeto efectuar una 
auditoría a los recursos que el Instituto/de Investigaciones Agropecuarias, INIA, ha 
recibido como transferencia de la Subsecretaría ·de Agricultura, en , el marco de lo 
dispuesto en la ley de presupuestos, año 2017, ·Y que han sido ejecutados en gastos . 
en p~rsonal· , específicamente en remuneraciones y honorarios, en la Región 
Metropolitana, durante los meses de octubre, ,noviem.bre -y diCiembre de dicha 
anúalidad . · 

. - 1 · _ En específico, ~1 obj~~ivo de la revisión . fue' 
determinar que los gastos correspondan al cumplimi1ento 8e la finalidad del cenvenio 
suscrito entre las partes, de forma eficaz y eficiente, y se ajl.lsten a la reglamentación 
vigente, corroborando que los montos réndidos por el INIA, y aprobado_s por la 
anotada subsecretaría, se encuentran debidamente documentados; comprobando la 
veracidad y fidelidad de las cuentas rel,acionadas; la autenticidad de la 
documentación de respaldó, la exactitud '- de las operaciones aritméticas y de 
contabilidad. 

1 ' 

METODOLOGÍA 

~ El examen se practicó. de conformidad eón 
la metodología de aüditoría de este 'organismo Fis'calizador contenida en .la 
.resolución No 20, de 2015, que Fija Normas que Regulan las 'Auditorías Efectuadas 
por la Contraloría General de la República, y con los procedimíentos de cpntrol 
aprobados mediante la resolución exenta No 1.485, ~e f1996 , ambas de la Contraloría 
General ,· éonsiderando ·los resultados de evaluaciones de contrc:>l interno en reladón 
con las materias examinadas, y determiñándose la realización de prwebas de 
aúditoría y ampliación del período a examinar en la medida que se estimó neces.ario . 

. Asimismo, se practicó un examen de las cuentas de ingresos y ga·stos relacionada~ 
con uso de los recursos• públicos cuya rendición .de cuentas fuera preparada por el 
INIA -ér:t tanto organismo receptor- y aprobada por la Subsecretaría de Agricultura 
-en tanto organismo otorgante-. 

/ . 

, Cabe precisar que las observaciones que la 
Contraloría General formula con- ocasión de las fiscalizaciones ·que realiza se· 
cla~ifican en diversas categorías, de acuerdo con su grado de compl~jidad. En 
efecto, se entiende por Altamente complejas/Complejas, aquellas observaciones 

. que;- de acuerdo / a su magnitud; reiteracióñ, detrimento patrimonial, eventuales 
responsabilidades funcionarias, son consid~radas de· especial relevancia por la 

. Contraloría General; en tanto, se clasifican como .Medianamente 
-~ ; 
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complejas/Levemente complejas, aqueHas que tienen menor impacto en esos 
criterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

, ~n conformidad con los , ar-1tecedentes 
aportados por el INI_A, el gasto por concepto de remuneraciones brutas durante él 
último trimestre del .año 2017, ascerndió a un total de $ 786.271.774, monto que 
constituye el universo a revisa e · · 

Luego, producto de una selección analítica, 
se estableció examinar las remuneraciones de aquellos trabajadores que totalizaran 
en dicho período, una renta superibr a $ 9.000.000, determinándose. una muestra 
total ascendente. a$ 273.040.951 , equivalente al 35% del universo citado, 'segú.n se 

. detalla en el' siguiente cuadro: _, ' 

' ·cuADRO No 1 
/ 

UNIVERSO MATERIA r MUESTRA 
ESPECIFICA 

·,· 

REMUNERACIONES W'DE .. WDE 
4 

$ 
TRABAJADORES 

$ 
TRABAJADORES 

. Código del Trabajo 786.271'.774 149 273.040.951 23 
1 Fuente: Base de datos de Remuneraciones proporcionada por la Un1dad de Remuneraciones del lnst1tuto de 

Investigaciones Agr.opecuarias, INIA. 

_ , Adicionalmente, se efectuó la revisión a los 
contratos a honorarios·, durante el período comprendido ehtre oGtubre a .diciembre 
del añQ2017, los que alcanzaron a un total de 9, estableciéndose como criterio de 
selección de la muestra, aquellos que trimestra'lmente tuvieran pagos por montos 
superiores a·$ 1.500.000, fijándose bajo esa condición, un total de 5 casos. 

CUADRO N~ 2 
. .. 

MATERIA UNIVERSO MUESTRA 
ESPECIFICA " 

HONORARIOS $ W DE CASOS $ W DE CASOS 

COf:'JTRATOS . 15.060.852 9 11 .964.555 -s · 
Fuente: Base de datos de Contratos a Honoranos proporcionada por la Umdad de Remuneraciones dellnst1tuto 
de Investigaciones Agropecuarias, INIA. 

·' . Los antecedentes necesarios para el 
, ·desarrollo de la presente auditoría fueron proporcionados .. por la Unidad de Gestión 

de Personas del Instituto de lnvestigaciór Agropecuaria , ~ntre el 2 de octubre y el 5 ~ 
de diciembre 2018. 

<::::::::!:.__ . 
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RESUL TADQ_ DE LA AUDITORÍA 

Del examen realiz.ado, se determinaron- las 
siguientes situaciones: 

l. ASPECTOS DE CbNTRQL INTERNO 
. . 

1. ·Procedimiento sobre·convenios de transferencia desactualizado . 
. 

En el Preinforme se observó que la 
Subsecretaría de Agricultura no disponía de procedimientos actualizados para el '!. , 
control de las rendiciones de cuentas. En efecto, se verificó la existencia de la 
resolución exenta No 613, cuya data se remonta al· año 2011 ,·· mediánte la cual se 
Aprueba Procedimiento para la !=ormulación, Tramitac,i.ón, Ejecución y Control de los ' 

, Convenios de Transferencia Suscritos por la Subsecretaria de Agr-icultura con gtras 
Instituciones, normativa que incluye. el proceso de rendición de cu~ntas . 

En particular, se observó que el mencionado 
procedimientq hace referencia a la resoluc.ión No 7?9, de 2003, de la Contralorí~ 

/ General¡ en circunstancias que aquella fue reemplazada por la resolución No 30, del 
mismo origen, con vigenci<;i a. contar del 1 9e junio de· 2Q15, que Fija Normas de 
Procedimientos sobre Rendición de Cuentas. ·- \ ' · 

Lo anterior, en incumplimiento a lo previsto 
en los artículos 3° y 5° de la ley N.o 18.575, Orgánica Constitucional de -Bases 
Gener~les de la Administración del Estado, en cuanto al principio de control y al ' 

r deber de velar por la idónea administración de los medios públicos; y a lo dispuesto 
·en el numeral 15 de la referida resolución exenta N? 1.485, de -1996, en orden a que 
"La dirección debe revisar y actualizar continuamente los controles, informar al 
personal de cualquier cambio y dar ejemplo respetanao tales controles". · 

' ' 
En su respuesta, la Subsecretaría ' de 

Agricultura indica_ que si bien .la resolución exenta No 613-, de 2011 ,atendida su data , 
de emisión-, alude a .la resolución No 7q9, de 2003, ello no ha implicado una falta de ' 
control, la inadecuada administración de, los medios públicos, ni que los terceros 
involucrados rindán según normas derogadas, toda vez que, desde la emisión de la 
mencionada resolución No 30, de 2015, en los c:;onvenios de transferencias 
respectivos se ha hecho referencia a ese ácto administrativo. Lo expuesto, indica, se 
evidencia en que en la cláusula quinta 'del convenio aprobado por la res~lución N ~ 1, 

de 2017, de ese origen, se dispone -entre otras cosas~· que "la instituci.ón receptora 
sujetará su rendición de cuentas conforme a lo dispuesto en la resolución No 30, de 
2015, de la Contraloría General de la Republica; o las normas que ia reemplacenr'. 

' ' ' 

Adicionalmente, la subsecretaría e~pone 
que ha dictado la resolución exenta No 19, de 9 de enero de 2019 -que adjunta a su 
respuesta-, mediante la cual modifica la mencionada resolución exenta No 613, de 
2011, actualízando la remisión a la normativa .de rendición de cuentas vigente . 
~ / ~ 
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Pues bien, en atención a la acción correctiva 
J 

comunicada y ·acreditada, corresponde subsanar el hecho observado. · 

2. ·lncumplirniento de obligación de administrar los recursos del convenio en. una 
cuenta corriente exclusiva 

/ 

· En el Preinforme de observaciones se 
1 

expuso que eiiNIA mantiene la cuenta corriente bancaria No 0-000-0323768-0, del 
Banco Santander, con el propósito de recepcionar los recursos transferidos por la 
Subsecretaría de Agricultura -de conformidad con lo dispuesto en el convenio 
aprobado por la citada resoluci~n No 1, de 2017-, los que· luego son traspasados a la 

, cuenta corriente No 0-000-0112987-2, del mismo banco, que administra la Dirección 
• 1 

. Nacional del INIA. Cabe señalar, a este respecto que, en la última cuenta corriente 
reseñadá, no · solo ' se administran los recursos transferidos por. la citada 
subsecretaría, h~cho que permite advertir que no corresponde a una cuenta corriente 
de uso exclusivo de los recursos.de que se trata. 

1 • • 

· Adicionalmente, se indicó que los fondos 
· admir:~istrados en. la cuenta corriente No 0-000-0112987-2 .,que, como s~ indicó, no 

· ~ solo administra recursos provenientes de las transferencias . efectuadas por la 
"; · Subsecretaría de Agricultura- son, a su vez, transteridos a las diversas . cuentas 

corrientes que administran los centros de responsabilidad del INIA, que funcionan a · 
nivel nadonal. ' · 

En este contexto, el preiriforme señaló que 
la situación descrita· incumple lo establecido en la cláusula · quinta del aludido 
convenio , que eStablece, en forma expresa, qu'e los recursqs transferidos por la 

' · Swbsecretaría de Agricultura, deben. ser · administrados y ejecutados con manejo 
fin~nciero directo y. exclusivo de la institución receptora , la que deberá tratarlo_s en 
una cuenta corriente bancaria exclusiva; agregando que cua,lquier 

1 

cambio o 
modificación en dicha cu~nta corriente, pqr parte del INI.A, debe ser info~mado por 
escrito mediante carta certificada dirigida a la subsecretaría, dentro de cinco días 
hábiles de ocurrido el cambio o modificación. · 

' 
' · • Conforme a lo anterior,· .se observó la 

utilización de distintas cuentas corrientes, por parte !NIA, para la a~minisÚaciÓn y. 
ejecución de los recursos transferidos por' la Subsecretaría de Agricultura, 
incumpliendo de esta forma lo exigido en la citada cláusula ~uinta del conve~io de 
que se trata. .1 

Asimismo, se advirtió una falta de -control de 
parte de ... la Subsecretaría de Agricultura, a lo establecido en los principios de 
responsabilidad y control , conforme lo previsto en los artículos 3° y 11 de la referida 
ley No 18.575, en cuanto a la constatación del adecuado cumplimiento _·de las 
condiciones convenidas con eiiNIA, específicamente en la ·señalada cláusula quinta. . . - , . 

' "l 1 . . 

. En su respuesta ,· el Director deiiNIA señala 
que el uso de la cuenta corrientE?' exclusiva no ha tenido Uf\ carácter absoluto de , 

· exclusividad, debido a la estructura descentralizada que tiene esta Institución., 
~ . . 8 

r 

·' 

' ' 
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considerando. que INIA cuenta con 15 Centros de Investigación distriBuidos a nivel 
nacional, con administració~ propia, en línea con l~s políticas de descentralizacjón 
gubernamen~ales de los últimos años. 

. , Además, indica que los fondos recibidos 
desde la Subsecretaría en forma mensual se utilizan principalmente para e~ pago de 
remuneraciones institucionales, con el fin de evita'r incumplimientos laborales, 
realizando los ajustes correspondientes en forma posterior. · 

No obstante lo anterior, hace presente que 
con el fin de regularizar esta situación, el INIA procederá a centralizar lá operación 
relacionada .con los pagos del conVenio de· trasferencia en examen, rtealizando la 
liquidación masiva de proveedores en la Dirección Nacional. 

1 • 1 

' 
Por su parte, la Subsecretaría de Agricultura 

,/ expresa que la situación en cuestión ha sido advertida e,n reiteradas oportunidades 
·a la entidad reéeptora de fondos como una situación i~re.gular~ según consta en 
informes de rendiciones mensuales del período auditado -documentos que adjunta 
a su respuesta- .en lo 1que, según indica, se · aborda el punto por medio de 
observaciones respecto· al uso de la cuenta corriente exclusiva. 

• 1 1 . • 

1 • 

, · ' Adicionalmente, comenta que, en e·l filuevo 
convenio .de transferenci~s, correspondiente al año 201.g, se ha~ reforzado el deber 
de uso de una cuenta corriente exclusiva y el respaldo adecuado a éstas. 

1 

A este respecto, cabe indicar que analizados 
los referidos informes de rendiciones mensuales a los que se refiere la subsecretaría, 
no se advierte que éstos incluyan observaciones relacionadas .con un incLimplimient<i· 
por parte deiiNIA, de administrar los recursos de que se trata en una cuenta corriente 

..r exclusiva. 
·. -.. 

Precisado lo anterior,. y considerando las 
medidas informadqs por las autoridades institucionales corresponden a acciones 
futuras, y por ·tratarse de un hecho consolidado, se mantiene la observación 
formulada. · 

3. Incumplimiento de n;anejo de fondo~ en cuentas contables independiént~s. 

En el preinforme de observaciones, se 
indicó que. el Instituto de Investigaciones Agropecuarias presenta, sin diferenciar de 
los demás fondos que administra -en su Balance General al31 de diCiembre/de 2017 

! - • l 

, "' 

y en los Mayores Contables-; los saldos y movimientos de los fondos transferidos por 
la Subsécretaría de Agricultura -denominados por el organismo receptor como . i 
"fuente 70"-,1circunstancia que impide analizar ~n detalle el estado y composición de 
ést6s. 

..-
' Sobre el particular, se hizo presente lo 

establecido en el inciso tercero de la cláusula quinta del convenio ·aprobado mediante 
la citada resolución No 01, de 2017, que establece que la entidad receptora lievará 

_¿--= \, 
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la contabilidad de los hechos económicos de la transferencia en cuentas contables 
independientes por centro de costos, indicando en cada egreso el lineamiento 
estratégico y producto final al que pertenecE). 

. . E;II~IA, en su respuesta , manifiesta que 
sí utiliza un centro de costo independiente para el Convenio de Transfe,rencias con , 

, 1 

la Subsecretaría, en er sistema Contable -: Presupuestario Institucional AS400, 
1 denominado fuente "70 - Subsecretaría" . . Conforme a lo anterior, afirma que es 

factible revisar todos los movimientos contables relacionados con .cada fuente de 
financiamiento, adjuntando una captura_ de pantalla de un libro mayor, con el cual, 
estima .• se pude constatar lo as~verado. , 

1_ 

" Al re~pecto, es dable señalar, 
~ primeramente, que la referida imagen resulta ilégible. 

. ' 

, . A mayor abundamiento, resulta del caso 
recordar que la observación formuJada radica en la inexistencia de un centro de 
costos para la administración de las c.uentas contables de los fondos provenientes 
de la Subsecretaría de Agricultura ; y de los gastos 'financiados con IÓs mismos, y a 
su vez, una subdivisión de éstas cuentas, que permita identificar los movimientos y 
saldos · por proyectos transferidos en virtud del convenio respecth1o .. 

1 ' 

- Conforme a lo anterior, esta 
observación se mantiene. 

4. Libros de contratos ·a honorarios con información desactualizada. 
-

o ' 

. . Según se observó en el preinforme, el INIA · 
proporcionó a. esta Entidad de Control, información referida a los honorarios 

· financiados durante el último trimestre del año 2017, con recursos transferidos desde 
la Subsecretaría de Agricultura -necesaria para la d,et~rminación del universo· y 
muestra a examinar- que adolecía de errores. "' 

o o 

En efecto, producto de la revisión se indicó. 
que lo informpdo por. eiiNIA, ·mediante los' correspondientes libros de honorarios del 
período indicado, incluyó pagos . por servicios prestados por ·doña 'Alejandra 

1 • Valenzuela Torres. Sin embargo, en el transcurso de .'la auditoría, se verificó .. que 

1 

aquella solo desempeñó labores hasta el 30 de septiembre de· 2017, por lo qu~ no 
recibió pagos en el último trimestre de dicha anualidad . 

Cabe consignar, de acuerdo a validaciones 
efectuadas en el curso de la indagatoria, que· dichos pagós de honorarios no fueron 
rendidos a la 1Subsecretaría de Agricultura. 

1 • 1 

"' ' Conforme a lo anterior, el preinforme indicó 
que la situación expuesta evidencia una falta a lo establecido en la letra d, de la 
cláusula sexta del referido convenio suscrito entm la Subsecretaría de Agricultura y 

. eiiNIA, en cuan.to a que este últimb deberá rendir la inversión, de los fondos c~foime 
a lo dispuesto en la resolución No 30, de 2015, de la Contraloría General de la 
~ - o 

10 
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( / 

República, que fij'a los procedimientos-sobre rendiciones de cuentas para entidad~s 
públ-icas y privadas, la que dispone, en. la letra ·e, del art(culo 27, que se debe 
mantener a disposición de este Organismo de Control lbs a~tecedentes relativo?. a . 
la rendición de cuentas de la transferencia( 

Se indicó, -además, que de acuerdo a- ·le 
prescrito· en la. resqlución No 20, de 2Q15, del mismo -origen, que Fija Normas qúe 1 

Reg·ulan la~ .Aud_itorías que Efectúa esta Entidad pe Control, la document~ción de 
r-espaldo· de las operaciones suministradas por el audi.tado será sometida a · un 
proceso de análisis con el fin de comprobar entre 'otros aspectos, su integridad y 
veracidad : 

Al respecto, eiiNIA indica en su respuesta 
qúe el error se debió purntualmente a que tras la renunCia voluntaria de la señora 
Valenzuela Torres; .no se actualizó el registro en la ficha del sistema Payro/1, que 
procesa las remuneraciones del personal a Honorarios, agregando que, sin 
embargo, en ningún caso huiJo pagos por dichos servicios. Por tal motivo, afirma, se 
reforzarán las instrucciones a los respeGtivos encargados de remcuneracione~- sobre 
la actÚalización oportuna Cle los registros . / - . . 

' 1 

. , . , En atención _ a que la · respues.ta 
proporcionada por la eritiqad ratifica lo observado, y tratáfldÓse esta observación de 
una situación consolidc;¡da, se mantiene. 

5. Contratps de personal deiiNIA, relacionados con la Transferencia .. 
J • 

., En ~1 preinforme, se indicó que de la revisión' 
de los contratos laborales del personal del INIA, pagados con recu.rsos transferidos 
p9r la Subsecretaría de Agricultura, fue posible 'verificar qu~ estos habían. sido 
preparados en oase a un formato contractual regi.do por las disposiciones contenidas 
en el Código del Trabajo, sin· hacer referencia a las actividades específ icas que' debe 
ejecutar cada trabajador(a); actividades· que debieran contener las labores 
específicas que debe desarrollar la entidad receptora -configuradas en base a · . \ 

programas y productos que en su ejecuciqn se generarán-, en virtud de lo dispuesto 
' 

1 

en la éláusula tercera del mentado convenio aprobado mediante la resolución No 1, 
de 2017. · 

. Cc;mforme a 11o expuesto, · se indicó que tal 
situación conlleva r:iesgos de control interno por parte dei) NIA, e_n cuanto a efectuar 

· pagos con los recur~os ·provenientes de transferencias realizadas por la 
Subsecretaría de-Agricultura, que se relacionen eón servicios no considerados en los 
lineamientos estratégicos, programas, productos y/o resultados establecidos en la 
cláusula tercera del citado cQnvenio. · · 

' 1 

, T 

Asimismo, el preinforme señaló que · la 
situación observada evidencia ~:~na fa'lta de _control de parte de la Subsecretaría de - · 
Agricultura, a lo establecido en lo_s·principios de responsabilidad y control , conforme 

¿ o ~revisto en los artículos 3° y 11 de la referida l~y N·o 18.57~ . 

11 

, 
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' 

En su respuesta, eiiNIA señalá que se rige 
por la normativa del Código de Trabajo, en lo cual se ha bas-ado para lp confección 
,de los contratos de trabajo para todo el personal. 

, . · No obstante lo anterior, agrega que a contar · 
del mes de julio de 2018, se ha comenzado a incorporar las funciones · específicas ~ 
que desarrollará cad~ trabajador en los respectivos contratos de trabajo. 

. Por su parte, la Subsecretaría de 
Agricultura informa, en su .respuesta al preinforme, que el convenio en comé,nto no 
contempla el deoer de" la entidad en orden a realizar labores que implicarían 
reemplazar la gestión de adminiswación interna de INIA -regida por nonmas del 
Código del Trabajo-, así como tampoco labores que le competen a otros organismos 
del Estado, como ocurre en .la especie, con la Dirección de Trabajo, toda vez ,que 
ello podría implicar vLIII)erar el principio de legalidad. -

. . 
/ • 

1 
Agr~ga, que el nivel de control que ejerce 

la sulfsecretaría sobre la entidad receptora, . dice relación con el logro de los 
lineamientos estratégicos, programas, productop y/o resultados establecidos en la / 
cláusula tercera del citado convenio, y que para ello toman los resguardqs 
pertinentes, relacionados con la exigencia de emitir informes técnico-financiero y. de 
gastos;· circunstancia que en ningún caso puede imp9rtar un exceso en cuanto a la 
fiscalización de aspectos laboral·es y de gestión intérna, los que son propios de su 
Dirección Ejecutiva. 

Sobre el particular, resulta del todo 
menester ~sclarecer que la observación de que se trata, dice relación con la 
existencia de riesgos· de control interno por parte del INIA, considerando que la no 
determinación de las labores específicas que debe eje.éutar cada tfabajador(a), 

. J 

dificulta la • identificación· del · personal que colabora, en lo que interesa, en cada 
1 . . 

convenio suscrito con la Subsecretaría de Agricultura. 
' f 

1 

. Como contraparte de lo anterior, se observó 
una falta de control de parte de dicha subsecretaría¡ considerando la ca·rencia de la
información asociada a las labores específicas de los trabajadores del INIA cuyas 
remuneraciones son financiadas con recursos transferidos a propósito del convenio 
en est~dio. · \ 

En razón de lo anterior, debe aclararse que 
en ningún caso esta Contraloría Regional sugiere a la Subsecretaría de Agricultura 
inmiscuirse en la gestión interna del INIA, o asumir funciones que, de acuerdo a 
nuestro ordenamiento jurídico, han sido encom.endadas a otros organismos públicos. 

1 
, ' 1 -

Dicho lo anterior, cabe señalar que eiiNIA, 
en su calidad de org_anismo receptor, debe disponer de los procedimientos. de control 
interno que resulten procedentes para asegurar el adecuado cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en los convenios suscritos eón la Subsecretaría de 

¿~ricultura. .' . b 

,. 

·~· 12 .. 
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Por su parte, la referida subsecretaría, en su 
calidad de organismo otorgante, tiene el deber dé ejecutar labores. de corí1rol 
asociadas a los recursos que transfiere aiiNIA, para lo cual requiere de información 
completa y útil referida al personal del instituto que efe~tivamente desempeña 
funciones asociadas a cada convenio, considerando que las remuneraciones de este 
personal son financ'iadas con -recursos provenientes de la transferencia en estudio. 
Lo anterior, con el fin de poder verificar que las funciones ejecutadas por dicho 
personal se relacionan con los serVtcios considerados en los lineamientos 
estratégícos, programas, ·productos y/o resultados establecidos en la cláusüla tercera 
del convenio. 

· ·Por lo· \.anteriormente expuesto, se 
mantiene la observación. 

fl . EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA. / · 

1. . Inexistencia ·de antecedentes que den cuenta del cumplimiento de 
responsabilidades de control establecidas en el convenio, por parte de la 
Subsecretaría de Agricultura.· 

• 
1 

. . 

En el . Preinforme de observaciones, en 
relació.n con la materiá, y de conformidad con la información proporcionada, tanto 
por la Subsecretaría de Agricultura, como por' eiiNIA, se advirtió que la mencionada " , 
entidad pública no ha dadb cabal cumplimiento a las responsabilidades que el 
convenio en anális-is disponen en sus cláusulas décima y décima tercera, numeral 2, 
letra b; lo que, además, representa una vulneración a los p~i¡;Jcip.ios de control y 
responsabilidad, consignados en los artículos 3° y 11 de la ley No 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado,. 

En efecto, dé conformidad con la referida 
cláusul.a décima,, la Subsecretaría de Agric~ltura "dispondrá de . atJditorías a' la 
tr~nsferencia efectuada a la •nstitución Receptora, las que le serán comunicadas 
formalmente durante 1~ . ejecución del presente convenio", lo que no consta .que 
hubiera acontecido en la especie. 

Por su parte, la cláusula décima primera 
numeral 2, letra b, dispone -en lo que interesa- que la subsecretaría es responsable 
de realizar "acciones de seguimiento, control y evaluación del convenio". 

- Sobre esto último, y a modo ejemplar, se 
ihdi'có que lá subs~cretaría ha aprobado .rendidones de cuentas presentadas por er' 
INIA, sin tener a la vista · -en lo que se refiere a· la · materia de esta .auditoría
liquidaciones de remuneraciones, registros de asi~tencia , autorizaciones de horas 
extraordinarias, entre otros anteéedentes, que resultan necesarios para ejercer la 

' fuoción de control que le asigna el mentado convenio. · 
1 ~ ' ' 

En su respuesta, la subsecretaría _precisa 
· que la revisión de la_s ~endiciones de cue'ntas, sogre gastos en personal , se hace 
de~endo a la vista -com,o medio de .verificación- el li_bro _de remuneraciones . . 

/ 

< .. 
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' · Agrega, que entender que .la subsecretaría 
debe revisar liquidaciones de remuneraciones, registros de asistencia deÍ p.ersonal, ' 
autorizaciones ' d,e horas extraordinarias, implicaría ·inmiscuirse en materias de 
gestión interna de INIA, que conforme al convenio corr~spopdiente escapan a las 
potestades de esta entidad· públicá . 

. . De esta forma, la subsecret~ría indica que 
nO' sE1 comparte la observación, por cuanto su Unidad de Aoditoría ha practicado 
acciones de fiscalización 'al INIA respecto a la transferencia del año 2017, 
adjuntando, ateste r~specto, un informe de auditoría practicada a l,a entidad privada, 
de,,30 de noviembre de 2018. ' 

l . A est~ último respe9tO, resulta pertinente . 
.recordar, que la · referida cláusula déCima del convenio analizado se refiere · 

1 • 

expresamente a la ejecución de "auditorías preventivas", las que deben ser 
comunicacjas formalmente durante la ejecución del pres~nte convenio; por lo que la 
auditoría reseñada por la subsecretaría no resulta atingente ·a la observación .én . 
comento. · · 

' ' ' 

: · . · A su turno,· debe indicarse que la revisión de . . \ 

antecedentes del INIA -ta~es como liquidaciones de remuneraciones, registros de 
asistencia del personal, aut9rizaciones de· horas extraordinarias- _en ningún' caso 
implica inmiscuirse en materias de gestión interna deiiNIA, sino que forman parte de 
las labores que la Subsecretaría de Agricultura debe ejecutar, en tanto orggnismo 
qtor.gante. En efecto, el artículo 27, letra .b1 de la 9itada r~solución No ·30, de 2015, 

' dispone expresame.nte que las. unidades operativas otorgantes son responsables, en · 
· lb que importa, de ,proceder a" 1~ ·revisión de las rendiciones de ' ~Úentas "para 

determihar •la correcta inversión de los fondos otorgados y el éumplimiento de los 
objetivos _p·revistos en la ley o en el acto que ordena la transferen"cia". 

Finalmente, es del caso reiterar que dicha 
exigencia tam~ién se encuentra consagrada en la mentada cláusula décimá prir.nera 
~umeral 2, _letra b, de_l conveni_o, . que dispone_ 1~ ·resp~nsabilidad que as.~me la 

· subsecretana de realizar "acc1ones de segu1m1ento, ,contml y evaluac1on del 
convenio". ' · 

' . 

( 

· · Conforme a lo anterior, esta observación se .. 
mantiene. · 

• 1 2. Falta de incorpor.ación del personar al sistema de contro"l de asistencia. 
l. 

• 1 

· ' En. el preinfor111e, sé indicó que el Instituto 
de Investigaciones Agropecuarias .POSe.e un Reglamento Ínterno de Orden, Higiene 
y S~guridad -actualizadcr en el año 2013- et cual establece en ~u título y111, Oel 
trabajo ·en horas· extraordinarias, artíc.ulo . 20, que "para los efectos de dar 
cumplimiento a la· legislación vigente, en relación a controlar la asistencia, las horas 

~ de-trabajo, y pagar las hor.as extraordinarias, eiiN!A llevará un re.gistro que consistirá 
) ¿n~ un Libro de, Asistencia o reloj control u otro sistema autorizado por 1~ Dirección 

. 14 J ' . ) : 
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del Trabajo, donde se d~jará . constancia a .lo menos de lá entrada y salida del 
trabajador a su trabajo u ocupación". · · 

. En este contexto, se verificó que el siste!lla 
implement!3do por la -entidad ... -y utilizado en el periodo ·auditado- correspondía a un 
reloj. biométrico. ( 

1 . 1 / 

Pues bien, efectuada una revisión a la 
nómina de los trabajadores enrolados en el sistema, se constató ,que, a noviembre 

l. 2018, existí~n perr onas qu~ po se encontraqan incorporadas, no ob~tante 
encontrarse obligadas a marcar su asistencia, según lo convenido en sus contratos . 
de tra~ajo. Los casos verificados _se presentan a con~inuación : 

CUADRO No 3 \ .. 

\ 
CENTRO 

ANO DE INICIO DEL 
RUT NOMBRE CONTRATO VIGENTE JORNADA 

' R.EGIONAL 
SEGÚN EXPEDIENT,E 

r -. 
· Justiniano Stewart, ( ' 

Francisco · · Dirección Nacional 2009 44HRS 

Ruz Jerez, Belarmino 
Dirección Nacional . 2014 44HRS 

Emilio ' 1 1 .. .. 1 Fuente: Elaborac1on prop1a con mformac1on de carpetas de trabaJadores, proporcionado por la un¡dad de 
remuneraciones del Instituto d.e Investigaciones Agropecuarias (INIA). , · ~. 

.. Por su parte, el preinforme· recordó que el 
. artícúlo 33 del Código del Trabajo, establece que "Para los efectos de controlar la 
asistencia y determinar las horas-de trabajó, sean ordinarias -o extraordinarias, el 

. empleador llevará un registro que consistirá en Ún libr6 de asistencia del personal o 
en un reloj control co'n tarjetas de registro .". , · · · 

1 ' 

1 

, En su respuesta, el INIA ·señala que 
efectivamente los señores Francisco Justiniano · (Asesor Legal) y Emilio Ruz 
(Encargado de Cooperación_ Internacional) se encuentran SI!Jjetos a jornada de 
trabajo de acuerdo a sus respectivos contratos, sin· embargo, dada la naturale~a de 
sus fu!lciones -de ca,rácter ejecutivo- sus contratos serán actualiZados con excl u_sión 

:de jornad~ de acu~rdo al artículo 22 del Código del Traqajo. · 

Sin perjuicio de lo . anterior, ~1 INIA remite 
·un certificado, de 31 de diciembre de 2018,. firmado por el ex Subdirector Nacional 
de Administración y Finanzas, y por la ex J'efa de Gestión de Personas, que indica 
que los trabajadores en comento realizaron las labores encomendadas durante el 

... perí_odo en revisión. 

... Por su parte, la Subsecretaría de 
Agricultura reitera que enteflder que dtcha institución debe revisar liquidaciones de 
remuneraciones , registros de asistencia del personal, autorizaciones de horas 
extraordin-arias, implicaría inmiscuirse en materias. de gestión· iQterna del INIA; 

... argumentación que ya fuera aq_ordada añteriorménte en este informe. 
~ . . 

o/ ' . 15 ' ' ' 
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. Ahora bien, en . cuanto al certificado 
remitido pbr el INIA en su respuesta , det;>e indicarse que aquel indica -en lo que · 

. interesa- que los mencionados trabajadores realizaron rabores durante el año 2017; 
lo c~al no es--suficiente para ·subsañar ~sta observación, habida cuenta que ésta dice 
rel~c~ón con la carencia ae registros de asistencia. . . . 

1 Conforme a lo anterior, esta observación 
se mantiene. 

· 3. Información solicitada y no proporcionada por la Subsecretaría de Agricultura. 
1 

. DuFante la ~uditoría se requirieron -a· la 
~" · Subsecretaría de Agricultura los comprobantes contables . correspondientes a los · 

registros de la.s transferencias enviadas ai .INIA, qurante el último trimestre de 2017 
y los relacionados con el reconocimiento de los gastos por las rendiciones recibidas 
y a¡::>robadas de la corporación, durante el mismo período. Adicionalmente; se 
solicitaron los mayores contables del año 2017, de-las cuentas involucradas en las 
referidas operaciones. L 

\ ~ 

En respuesta a lo solicitado, la señ.ora 
Yanira Deló Galaz, Encargada de Se.cción de Transfer-encias Financieras, 
Departamento de Finanzas, d.e la Subsecretaría -de Agricultura, mediant~ correo 
electrónico de 4 de diciembre de 2018, envió copia de los comprobantes contab'les · 
correspondientes a los registros de la transferencia enviadas a INIA, durante el 
período indicado. Sin embargo, los respaldos relativos a la contabilización del gasto 
rendido y aprobado por dicha Subsecretaría, y los mayores contables: involucrados, 

· a la fecha de término del trabajo de terreno, esto es, el 6 de diciembre de· 2018, no 
fueron suministrados. " 

Dicha situación, advirtió el preinforme, no se . , . 
aviene con el artículo 91 de la lley No 10.336,.1a que dispone que "todo funcionario 

1 
fiscal, municipal, d~ beneficencia .o de otra entidad , cuyas cuentas estén sujetas a la 
fiscalización de la Contraloría, estará obligado a proporcionar a esta oficina los 
informes que ella necesite para el estudio ·de las rendiciones .de cuentas, y si no lo 
hiciere o eludiere esta obligación será suspendido de su empleo". 

Asimismo, se hizo presente que, conforme , 
al artículo 1 O de la citada resolución No 30, de 2015; de este Ente de Control , el 
expediente "deberá estar a dispÓsiGión del fiscalizador de la Contraloría General para 
su exa!Jlen, de acuerdo a los dispuesto en la ley No 1 0.3'36, específicamente en sus 
Títulos VI y VIl, sobre Rendición, Examen y Juzgamiento de ~uentas. " . 

-r 

.. . En relació'n a esta materia, la subsécretaría 
precisa, en su respuesta, que no ha existido una inobservancia respecto de la 
obligación de atender a los requerimientos emanados por,Contraloría (3eneral de la 
Repúbl·ica, aunque reconoce que la información no se envió oportúnamente. 

A este último respecto, ·adjunta 
antecedentes no proporcionados en la etapa de indagatoria de la pr~sente auditoría. z-: . - - . . ' 

·16 . 
/ 
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. Sobre el particular, cabe indicar que si bien 
la entidad proporcionó nuevos antecedentes -tales como el mªyor contable de la 

• cuenta No 1210601 04, asientos contables de la transferencia, rendición de los gastos 
e informes de revisión de transfe'réncia de enero, septiembre y diciembre 2017-, no r 

remitió 1·a totalidad de los mayores contables relacionados con la transferencia 
(21.524 y 54101.04) : \_' 

mantener esta observación . 

' 11-1. 
1 • 

EXAMEN DE CUENTAS 

En virtud de · lo anterior, . corresponde 
\ 

1. - Improcedente aprobación de rendición ·en cuanto al pago de horas 
extraordinarias. , • 

El preinforme, hizo presente que el Manual 
de Procedimientos de Gestión de Recursos -Humanos deiiNIA, del año 2004, vigente 

1 

a la fecha de la revisión , establece en su capítulo V , numeral 2 letra f), qúe son horas / 
extr,aordinarias de trabajo las pactadas previameote con conocimiento y autorización 
deJa Dirección . 

Asimismo, dispone que la autor)zación 
para la utilización de horas extraordinariás es prerrogativa de cada centro de 
responsabilidad (CRI), la cual debe s~r solicitada previo a su realizaci_ón por el jefe , 
directo responsable del centro de costo al cual se cargará el pago de dichas h9ras. 
' ' . 1 ' 

_ A su vez, establece que una ·vez -hechas 
efectivas, el jefe directo del trabajador debe enviar un memorándum al Jete de 
Recursos Humanos del Centro junto con la autorización respectiva visada por el 
Director .del CRI, solicitando el pªgor de las horas extraordinarias que ha acordaqo e 
indicando el motivq, el día y.las horas extraordinarias efectivamente trabajadas y el 
código del centro de costo al cual-se cargarán . · \ 

• 1 
, 1 

.• 
. Conforme a lo anterior, el preinforme afirmó 

que en los meses de, octubre y noviembre de 2017, el INIA pagó al señor Leonardo 
Gabriel Golfante López, un monto de $ 598.459 y $ 819.105, respectivamente -por 
concepto de horas extraordinarias-, sin acréditar ante la Subsecretaría de 

' Agricultura, la autorización por parte del jefe directo responsable del centro de costo · 
co·rrespond iente. 

1 ' En este séntido, se rep,resentó . el 
incumplimiento por parte -de la Subsecretaría de Agricultura de su obligación ·de 
control y supervisión de los recursos transferidos, al no haber rechazado aquellos 
gastos rendidos que np se encontraban debidamente acreditados -como sucede en 

. , la especie--<.. conforme se .indita en la citada cláusula §exta, letra d, del convenio 
aprobado mediante la resolución No 1, rde 2017. 
~ . , ' . . 
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, Lo anterior, toda vez que dichos gastos 
fueron rendidos sih ser objetados por la entidad pública, pese. a que no contaban con 
los debidos respaldos. 

Al tenor de lo expuesto, se ohservó el monto 
de $ 1.417 .564, en conformidad con lo estabtecido en los artículos 95 y siguientes 
de la enunciada ley No 10.336. 

. En su respuesta, eiiNIA informa que cuenta 
,con un instructivo' para la aprobación de horas extraordinarias qu~ se encuentra en 
el Reglamento lnt~rho de la Institución y ,en el Manual de Recursos Humanos. 

1 

- . 
En cuanto a la situación observada en 

específico, indica que se soiicitó a la jefatura del período correspon.diente, el respaldo 
de la ap.robación de la actividªd extraordinaria en cuestión, el cual -según señala
adjunta ery su respuesta . 

· · . . Por su parte, la subsecretaría reitera los 
argumentos expresados precedéntemente, en cuanto a que e·ntender que dicha 
institución debe revisar anteGeden'tes como las autorizaciones de horas 
extraordinarias, implicaría inmiscuirse · en · materi,as de g~stión interna del ·I.NIA; 
argumentación que ya fuera abordada anteriormeh te en este informe. 

Al respecto,· es necesario indicé\r que , el 
1 respaldo adjunto a la respuesta del INIA, · corresponde a horas extraordinariás 

pactadas con el señor Andrés Silva Díaz, y no con el señor Leohardo Collante López. ' 
• 1 1 

EtJ razón de lo anterior, esta observación se 
mantiene. 

1 

2. lrilprocedente aprobación de rendición respecto de trabajos no acreditados por el 
INIA. . . 

En el preinforme se indicó que el equipo de 
fiscalización de esta Cóntraloría Regional realizó un análisis de los registros · de 
asistencia de los trabajadores del INIA, durelnte el último trimestr~ de 2017, según 
consignan las planillas de control de asistencia extraídas del sistema bi9métrico 
utilizado al efecto por dicha institució[l . . 

, Dicho procedimiento permitió . constatar 
casos de trabajadores(as) con inexistencia de marcaciones, otros que registran 
atrasos, salidas anticipadas y/o au~encias. ,. 

1 • J ' 

1 ·· En relación co~n la situación expuesta, se 
reiteró que el artículo 33 del Código del Trabajo -aplicable en la. especie- dispone 
que "Para los efectos de controlar la asistencia y determinar las horas de ·trabajo, 
sean ordinarias o ,extraordinarias, el empleador llévará ·un registro que consistirá en 
un libro de asi~t'encia del personal o en un reloj control con tarjetas de registro. 

¿:::---: / . 1 • • : 
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En concordancia con lo anterior, el artículo . 
20 del anotado Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad deiiNIA, expresa 
que dicha institución "llevará un registro que consistirá en un Libro de Asistencia o 
reloj control u otro sistema autorizado por la Dirección del Trabajo, donde se, dejará 
constan.cia a lo menos de la entrada' y salida del trabajadora su trabajo u ocupación.". 

, . . Al tenor de lo ~xpuesto en el pr,esente 
numeral, se verificó que eiiNIA efectuó pagos de remuneraciones, durante los meses 

. de octubre, noviembre y diciembre de 2017, por un monto .asG,endente a 
$ 108.456.248 -según detalle presentado en ariexo,No 1-, que dicen relaciót;~ con el 
pago de trabajos que no fueron acreditados ante la Subsecretaría de Agricultura, 
toda vez que no existen los correspondientes registros de asistencia que permitieran 
avalar el cumplimiento/de la jornada lat~oral del personal en cuestión. · 

. ¡ 1 

_ Lo expuesto deja en evidencia, al igual que 
en el puhto anterior, un incumplimiento pof parte .de la Subsecretaría de Agricultura, 
en cuanto a su obligación de controry s~:~pervisión de los recursos transferidos, al no 
haber rechazado aquellos gastos rendidos que no se ericc;mtraban debidamente· 
acreditados, conforme se indica en la éitada cláusula sexta, letra d, del convenio 
ap'robado ruediante la resoluciÓn No 1, de 2017. · ' 

Lo anterior, toda v~4 que dichos gastos 
fueron rendidos por eiiNIA, sin ser objetados por la entidad pública, pese a que no 
contaban con los debi9os respaldos. , "' 

1 
1 

. Al tenor de lo expuesto, se observó el monto 
de$ 108.456.248, en conformidad con lo establecido en los artículos.95 y siguientes 
de la enunciada ley No 10.336. · , 

· En su respuesta, el INIA indica gue• los 
\ 

trabajadores María Teresa · Pino, Patricio Hinrichsen y Marcelo Zolezzi, se 
desempeñan como Coordinadores de Programas Nacionales, por lo que, dáda la 
naturalez<;~ de sus funciones, se desempeñan principalmente en terreno. Conforme 
a aquello, señala que ellNIA definió que; a contar de junio de 201.3, estos cargos se 
encontraban excluidos de .la limitación de Jornada, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 22 del Código de Trabajo. Al respecto , adjunta ejemplo de modificación del 
contrato de trabajo de otro trabajador que sé desempeña como coordinador, no 
obstante, reconoce que los contratos de los mencionados trabajadores se 

/ . 
,encuentran pendientes de modificación en cuanto a la cláusula de exclu'sión pe 
jornada. 

. 
1 

Por su parte, para el caso de los 
trabajadores Emilio Ruz (Encargado de 8ooperación Internacional), Francisco 
Justiniano (Asesor Legal, finiquitado el 31 de dicie'!lbre de 2018), Horacio López 
(Secretario Técnico, fiñiquitado el 22 de marzo de 2018), y Carlos Fern·ández (Jefe 
Nacional de propiedad lntelectyal y Licenciami.ento), eiiNfA informa qtJe aquellos· se 
encuentran sujetos a jornada de trabajo de acuerdo a sus respectivos contratos, sin , 

_ embargo, dada la naturaleza de sus funciones, sus contratos serán actualizados con 
exclusión de jornada, de acuerdo al artículo 22 d~l Código del Trabajo. 

¿::---=, . 19 
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, ·Para el resto de los trabajadores, el INIA 
remite nuevos antecedentes de respaldos de ausel'lcias y permisos recibidos en el / 

. Dep~rtamento de Gestiófl de Personas; junto. con informar que los trabajadores d~l 
C~ntro Regional La1 Plc¡:üina,

1 
a contar de diciembre 2017, tuvieron un cambio de 

sistema .de registro de asistencia, por lo que algunos realizaron mqrcación en ambos 
sistemas y/o 9e forma alternada quedando reg istros cruzado!? . 

.J 

' \. 

Por su parte, la subsecretaría reitera sus ' 
argumentos en cuanto a 'que entender que dicha institución debe · revisar 
antecedentes como los registros de 'asistencia, imdlicaría inmiscuirse, en materia$ de 

.. gestión interna deiiNIA; argumentaCi9ri que ya fuera abordada anteriormente eri este 
informe. · 

/ 

1. Pues bien, acorde con l'o señalado por el 
INIA, y luego de analizados tos nuevos antecedentes .proporcionados ew est~ 
oportunidád -como autorizaciones de Vgcac(ones-, . se determinó que los 
profesionaiE1s q·ue · se muestran· en la siguiente tabla ~uentan eón la debida 
justificación por las ausencia,s constata,das: . . • 

C'UADRO N°4 ~~ 
: ' . 

' Monto _ Monto ----
Rut 1 Nombre Mes Objetado . Justifjcado .Ausencias. 

l 

1~ 1~ -
(monto$) 

MACA YA NOVOA, ANA 
Octubre -

PAULINA ' 2.903.678 2.903.678 -
SAAVEDRA DEL REAL, 

Diciembre JORGE GABRIEL - 169.100 15.373 153.727 
CARVAJAL PEREZ, 

Diciembre '\ 

HERMINIA 182.803 60.935 121 .868 

TOTAL 3.255.581 2.979.986 275.595 
Fuente: Elaboración prop1a en base a nuevos antecedentes proporcionados por el INIA, refendos a reg1stros del 

) 

reloj control 'y permisos. • ' . 

/ 

1 " 
· ' Al tenor de lo planteádo, corresponde 

mantener' la observación , ajustada a la suma de $ 1 05.476.262,· de acuerdo a lo 
previsto en .1os artículos 95 y siguientes de la ley No 10.336, por referirse a gastos . 
fueron rendidos por eL INIA, sin ser objetados por la Subs~cretaría ,de Agricultura, 
pese a que no fue acreditado el .c~mpl imiento de la .jornada laboral de los 
trab~jadores en cuestión. · · 

3. Rendición de gasto improcedente. • 
1 

. -
. Tal como fuera iñdicado precedentemente, 

eiiNIA mantiene la cuenta corriente No 0-000-0323768-0, del Banco Santander, para 
manejar los fondos transferidos p¿r .la Subsecretaría de Agricultura , en virtud del 
convenio aprobado por la resoludón No 1, de 2017. 

. . En este co!'ltexto, y luego de ser revisada 
. la.conciliáción bancaria de la referida cuenta,· al 31 qe diciembre de 2017, preparad~ ·· 

..._'~ ·~ • , 1 
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' • 
por el INIA, en el preinforme se deslacé la existencia de un cheque girado y no 
cobrado por la suma- de $ 25.000.000, cuyo origen se remontaba al día 29 de 
diciembre de 2017, girado con el fin de pagar la factura. No 8.620, 2.0 de diciembre 

· de 2017, de la Universidad Austrk l de Chile, por concepto dei"Cornvenio INIA U~CH 
para el desarrollo de un Banco Nacional de conservación de recursos zoogenéticos 
de interés para la alimentación y la agricultura", documento ·que fuera cobrado, en 
definitiva, por la señalada entidad educacional', el 5 de enero de 2018. 

· ' Al respecto, cabe con·signar que el 
antedicho monto fue imputado a gastos correspondientes ai"Proyecto de Recursos 
Fitogenéticos· y Microbianos"1 ·-producto contenido en el programa nacional de 
recursos genéticos, según lo .dispuesto en la c.láusula tercera del" convenio en 
estudio-. 

1 
. . Al respecto, se verificó que el convenio 

suscrito entre el INIA y la Universidad Austral de'Chile -Convenio para el desarrollo 
de 'un Banco Nacional de conservación de recursos zoogenéticos de interés para la 

,alimentación y la · agricultura2-, comprende el cumplimiento de los siguientes . 
objetivos: 

a) Implementar la estructura y procedimientos para el adecuado funcionamiento de 
un. banco nacio~al de conservación de -req.1rsos zoogenéticos f?n el Centr:o de · 
Inseminación Artificial de la UACh. 

b) Caracterizar y documentar los recursos zoogenéticos ya existentes en él Centro 
de lnsemin§lción Artificial de la UACh i¡ en los diferentes• Centros de Investigación 
deiiNIA. 

e) Car:acterizar e ·identificar razas · criolfas candidatas a conservar en el Centro de 
Inseminación Artificial de la UACh Y. los Centros de lnvestigación·deiiNIA. ' . 
' 1 \ 1 

d) Desarrollar estrategias de investigación con objeto . de multiplicar el · material 
genético de potencial valor. para el país. 

e) Generar capacidades técnicas en ·el manejo y- evaluación. y conservación de 
material genético. · · · 

. Conforme a lo anterior, el preinforme indicó 
que'los objetivos antes indicados, no estaban relacionádos con el producto al que se 
refiere la indicada imputación :.Proyecto de ~ecursos !i=itogenétic~s y Microbianos
por lo que se concluye que los servicios pagados en virtud de la factura No 8.620, de 
"2017, no ·dicen r~lación con ~lguna de las actividades específicas q·ue podían ser 

1 • 

1 Los Recursos Fitogenéticos para la Al imentación y la Agricultura (RFAf.) consisten en una diversJdad 
de semillas y materiales para la siembra de variedades tradicional.es y de cultivares modernos, de 
variedades silvestres afines a los cultivos y de otras especie¡:; de plantas silvestres. Estos recursos se 
utilizan para la alimentación humana y animal, para fibras, vestimenta, vivienda y energ ía. 
2 l!.os recursos -zoogenéticos· comprer1den la , diversidad de animales y · que contribuyen a las 
necesidades humanas proporcionando carne, leche y, produttos lácteos, huevos, fibras, ropas, 
recursos para el alojamiento temporal y permanente, estiércol como fertilizante y combustible, fuerza 
de arrastre, ayuda para la caza y pienes comercializables. 

_;:::;;:=r- . 21 . 1 
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\ 

( 

financiadas 9on recurs9s transferidos ,por la Subsecretaría . de Agricultura, de 
cónformidad con· lo establecido en la cláusula tercera del .co'nveni·o en comento. 

· En este sentido, se r:_eiteró la, falta de 
control ·de la · Subsecretaría de Agricultura, en cuanto al deber que le asiste c;ie 

, constátar la correcta inversión de los gastos ren~ idos por el INIA -de acuerdo a las 
. obligaciones que se le estab'lecieron en el cqnvenio de transferencia su~crito por _, 
ambas entidades- toda vez que dicho gasto fue incluido en una ren~ición de cwentas 
que füe apmbada por la antedicha repartic,ión pública. J • 

Por lo descrito, se c;:>bjetó el pago realizado . 
en razón del convenio entre.INIA y UACh, por $ 25.000.000 ,' en conformidad con lo 
establecido en los artículos 95 y siguientes de la enunciada ley No 10.336. 

1 

1 • • 

~ · EIINIA, en su respuesta, comunica ·que'los 
gastos asociados a la activi'dad ~n comento fueron car:gaqos por er~or en ei ."Proyecto 
de Recursos Fitogené~icos y Microbianos", habida cuenta que debieron haber sido 

· cargados al . producto "Sistemas ganaderos y 'nutriciór:1", del Programa Sistema 
Ganaderos, agregando · ~ue ambos productos se encuentran en el co·nvenio de · 
Transferencia, bajo el lineamiento Ministerial de Desarrollar la productividad y la 

, competitividad secto~ial. '1 

' 
En tal. sentido, 'indica que tal gasto es 

pertinente dentro del objetivo del convenio y del producto "Sistemas ganaderos y 
1 nutrición", no afectando los montos rendidos, ni tampoco ·los compromisos adquiridos 

a través.del convenio. ' < ' 

. · · Por su parte, la_ subsecretaría· señala que 
' no comparte 1~ observació~ respecto de .una falta de control , por cuanto el gasto que 

se observa se encuadró, según afirma, qeñtro dellin,eamíento estratégico ministeri~l ·· 
pertinente, ajustándose a los términos del convenio respectivo. 

_ ~ Al respecto , y sin . perjuicio del error de 
imputaéión que r~cohoce eiiNIA, debe indicarse que la c.itada entidad no explica en 
·qué sentido y/o términos, el convenio en cuestién -esto es, el convenip suscrito con , 

. la UACh- sé, relacion~da con el mencionado producto "Sistemas ganaderos y· 
nutrición", por lo que, no evidenciándose tal relación,. se mantiene lo obs~rvado. . ' ' 

· 4. 'Falta de ~espa.ldo de transferencia. · 

· Se comprobó, según lo indicado en el 
prei11forme, qu~ el 29 de diciembre de 2017, eiiNIA efectuó registró cóntablemente 
un traspaso_ desde la mencionada cuenta corriente N ~ 0-000-0323768-0, del Barico · 
Santander, por la suma.de $ 53.824.799, a la también reseñada cuenta corriente 
112987-2, de la misma entidad 'financiera -a través de la cu'al la Dirección Nacional 
deiiNIA administra recursos de distintas fuentes, según. se it:~dicó en el numeral2 del 
acápite 1, de este documento-; sin que fuera aclarado ante esta Contraloría\ Regional . / 

el destino y ejecución efectiva de ~ichos recursos, provenientes ~en su origen- de la 
transfe,rencia efectuada por la Subsecretaría de Agricultura para financiar las 

~idadeS específicas que dispone ~1 c::venio analizado. · , . •· 

t· 
1 
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, , . En efecto, a trq_vés de correo electrónico de 
/ 21 de noviembre de 201 ~. ~1 señor Luis Osses F:_iguE?roa, Contador General de la 

Dirección Naciona) del INIA, solo proporcionó los antecedentes que dan 6uenta del · 
enunciado traspaso de recursos entre las. cuentas corrientes ya reseñadas . 

( ,· 

A su turno, y tal como se ha señalado con 
anterioridad, el preinforme observó el proceder de la Subsecretaría de Agricultura, la 
que no reparó en la f?lta de respaldó de ·la .. transferencia. cuestionada; _lo que 
evid_encia un incum~limient~, por parte de dicha e~idad pública, a!~ cláusula décimo 
tercera .del convemo en c1ernes, que establece su responsabilidad en orden a 
"coordinar-y supervisar todas las aGciones necesarias para cumpl_ir con los objetivos 
del convenio". · ; 

En su respuesta, el INIA señala q~e 
durante el año 201_7, _ el monto transferido por _Subsecretaría en virtud del Convenio 
fue de $16.875.577.000, y el monto tc:>tal ejecutado ppr INIA durante él período según 
la rendición de diciembre de 2017 fue de$ 17:110.417.387. Dado .lo anterior, agrega, 
la ent!dád ejecutó un· monto adicion~ l dé $ 234.860 .387 respecto al monto 
transferido. · 

. Además, comentan que .el saldo al 31 de 
diciembre d!3 2017, según la cartola bancaria de la cuenta exclusiva No 0-000- ' 
0323768-0, fue de ,$ 78.824.799, de los cuales qu~dó un cheque girado y no cobrado 
por$ 25.000.000, y un saldo de $ 53.824.799, el que fue transferido a las cuentas 
de INIA, ya que el monto ejecutado adicional se pagó a través de Jas cuentas propias 
de la Institución . . 

. ' 
Por su parte, la· Subsecretaría de . . 

Agricultura señala que luego de efectuar sus rendiciones, eiiNIA quedó con un .saldo 
contablle de mayor _gasto de.$234.860.387, con lo cual se respalda ad E1'cuadamenté 
la transferenciá de los fondos que1 estaban disponibles en la cuenta corriente ; 
exclusiva por el moRtb <je _ $ 15~.824.799 . ' · 

• 
1 

Al _respecto, resulta del caso esclarecer, en 
primer tén;nino, que el 'monto rendido por el INIA a.!p Subsecretaría de Agricultura-

·en cuanto al convenio en ciernes- fLJe de$ 17.11 0.417.387; m a~ el monto aprobado .... 
por la Subsecretaría de Agricultura fue de$ 16.85!9.204.223; cifra esta última que es 
menor a la transferida por la indicadé) subsecretaría, ascendente. a$ 16.875.557.000. 
En ·virtud de ló anterior, debe indicarse que, al .contrario. por lo sostenido por las 
entidades ya señaladas, en la especie existió un saldo· de.$ 16.352.777 que, en 
definitiva, fue reit1tegrado por el INIA, según consta en la cartola bancaria No 77 de 
la cuerita corriente No 901167-6 d~l Banco Estado de dicha subsecretaría~ eh la cual 

1 

se aprecia que con •fecha 26 de abril de 2018, se reintegraron los fondos s'eñalados. 
Lo anterior, en virtud de la solicitusi de rei liltegro que efectuara la antedicha e'ntidad 
pública ante eiiNIA, mediante·carta No 226, de 9 de abril de dicha anualidad. ' *' . . 1 • • 

) 

Aclarado lo anterior, y teniendo ¡:>resente lo ' 
afirmado por el INIA, ~n cuanto a que el monto representa9o ($53.824.799) fue 

~transferido a cuenta .• corriente 112987-2, toda vez que gastos por ese total-asociados. •, 
- 23 
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al conv~nio de que se trata-, habían sido financiados previamente con recursos 
propios, corresponde ·mantener la .observación, habida cuenta que lo señalad6 
reafirma la situación que se objetara en el numeral 2 del capítulo 1 de este informe, 
sobre incumplimiento de obligación de administrar los recursos del convenio en una 
cuenta corriente exclusiva. 

. . \ 

CONCLUSIONES 

• . • ,¡ Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, el INIA y la Subsecretaría de Agricultura 
han aportado antecedentes e iniciado acciones que han permitido salvar parte de las 
situaCiones planteadas en el preinforme de observacion'es No 1.0.18, de 2018, de 
esta Gontraloría General. 

1 • • \ 

En efecto', la observación señalada en ei 
capítulo !·aspectos de contml interno, numeral1, procedimjentos sobre.co'nvenios de , 
transferencia desactualizado, se da por subsanada, considerando los argumentos y 
antecedentes aportados• por la citada entidad. 

- 1 

" En cuanto ~ a lo objetado en el cap'ítulo. 111 , ~ ~ 
examen de cuentas, numerales 1, improcedente aprobación de rendición en cuanto 
al pago de horas extraordinarias, por un monto de$ 1.417.564 (C); 2, improcedente 
aprobación de rendición respecto de trabajos no acredit~dos por el INIA, por un 
monto de$ 1'05.476.262 (AC) y 3, Rendición de gasto improcedente, por un total de 
$ 25.000.000 (AC), corresponde que la Subsecretaría de Agricultura disponga, a la 
brevedad, todas las medidas necesarias para recuperar los montos -i-ndicados, 
acreditando su ingreso en las arcas de esa institución mediante la remisión a -esta 
Contraloría Regional de los COrTJprobantes de ingresos y .cartolas bancarias 
respectivas, en un plazo de 30 días hábiles, contados desde !a recepCión del 
presente documento, vencido el cual y sin que ello ocurrla, se procederá a formular -
el correspondiente reparo, conforme a lo establecido en lbs artículos 95 y siguientes 
de la anotada ley No 1 0.336, sin perjuicio de lo consignado en el artículo 116 de la 
misma. 

Por su pªrte, en cuanto a las recién 
indicadas observaciones, y sumadas las contenidas en el capítulo 1, aspectos de 
control interno, numeral 2 , incumplimiento de oblig,ación de administrar los recursos 
del convenio 'en una CLJenta corrient~ exclusiva' (AC) y capítulo 11, examen de la 
materia . auditada, numeral 1, Inexistencia de antecedentes que den cúenta d(?l 

._cumplimiento de responsabilidades de control establecidas en .el convenio , por parte -
de la Subsecretaría de Agricultura (C),•Ia Subsecretaría de Agricultura deberá iniciar 
un procedimiento disciplinario destinado a determinar las eventuales 
responsabilidades administrativas, que se deriven de los hechos observados, 
remitiendo a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de esta Contraloría General copia · 
del acto ·ad(llinistratiyo _que lo · ordene instruir y designe al fiscal , dentro del término 
de 15 días hábiles, .contado desde la recepción de este informe. 

. Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen, se deberán adoptar medidas con el objeto de dar estricto cumplimiento 

.:::::::-: ' 1 ' -
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a l9s normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se estima , 
necesario consi~erar, a lo menos, las siguientes: · • '" 

1 ~ 

1. En relació11 al· capítulo 1, Aspectos de 
Control Interno, nUmeral 2, incumplimiento de obligación de administrar los recursos 
del convenio en una cuenta corriente exclusiva, la S~bsecretarfa de Ag'ricultura 
deberá, en lo sucesiyo adoptar las medidas de control que se estimen necesarias, 
para asegurar el cumplimiento de las obligaciones qu~ le asisten a los organismos 
receptores, prin.cipalmente en lo referido a la· administración de los recursos en 
cuentas corrientes ex~lusivas. 

Respecto al numeral 3· del referido aeápite, 
inc,umplimielilto de manej o de f~ndos en. Cl1entas contables inpepe,ndientes (C) , el 
INIA deberá aprobar de ' un_ plan de cuentas que identifique' las que r-egistran 
exclusivamente información de los fondos transferidos en virtud de convenios 
suscritos con la Subsecretaría de Agricultura, e implementar un m~canismo de 
control que permita distinguir los saldos, por proyectos, que componen el libro mayor 
~ontable , lo cual deberá ser acreditado en el plazo de 60 dí-as hábiles, contados 
desde la recepción del presente informe de auditoría. 

~ 
, -Sobre el numeral 4, libros de contratos 'a 

,honorari0s con información desactualizada (C), el INIA deberá, en lo sucesivo, 
adoptar las fr1edidas de 1-igor, tendientes a mantener actuali~ados ·los registros de su 
personal. · 1 

Sobre el numeral 5, contratos de personal 
del INIA, relacionados con la Transferencia (C), corresponde que la SubsecrE?taría 
de Agri¡¡;ultura, ~n lo sucesivo, exija aiiNIA información completa reJerida al personal 
del instituto que efectivamente desempeña funciones asociadas a cada convenio , 

1 

con el fin de póder verificar que las funciones ejecutadas por dicho personal, se 
relacionan con los servicios considerados en los lineamientos estratégicos, 
programas, productos y/o resultados establecidos en los respectivos convenios . . . 

2.. Sobre la observación contenida en el 
capítulo 11, examen\ de la materia auditada, punto 1, inexistencia de antecedentes . 
que den cuenta del cumplimiento de responsabilidades .ele control establecidas en el 
convenio, por parte de la Subsecrétaríq., de Agricultura , corresponde que dicha 
entidad pública, en lo sucesivo, ejecute íntegramente sus funciones de· control y 
fiscalización -en tanto organismo otorgante- en función ·de lo dispuesto en la citada 

. resolución No 30, de 2015, y en los- respect,ivos convenios de transferencias, de 
manera asegurar la 'correcta inversión de los'fondos otorgados y el cumplimiento de 
los objetivos previstos. ' · . \ 

En cuanto a la observación contenida en el 
capítulo 11 , numeral 2, falta de incorporación del personal al sistema de control de 
asistencia (MC), corre9ponde que, en .lo sucesivo, el INIA adopte los .cC:>ntroles 

. pertienentes, tendientes l a asegurar que todos los trabajadores que estén 
contratados bajo ·la modalidad-de jornada de trabajo establecida, utilicen el sistema 

\ 1 • 

...z--9e·control de asistencia oficial· de la entidad. . 
25 
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, Con. respecto al mismo capítulo 11, numeral. 
3, información solicitada y no proporcionada por la Subsecretaría de Agricultura 1 

(MC), esa entidad pública deberá adoptar los resgua·rdos pertinentes, tal de asegurar 
que, en lo sucesivo, situ'acicmes como la representada no vuelvan ar epetirse en 
fiscalizaciones venideras. _/ · 

En lo reférido en el capítulo 111, examen de 
cuentas, numerales 1' improcedente apml5ación de rendición en cuanto al pago de 
horas extraordinarias; 2, improcedente aprobación de rendicion respecto de trabajos 
r¡o acreditados por INIA; 3, 'reAdición de gasto improcedenté; y 4, falta de respaldo 
de transferencia (C) , corresponde que la Subsecretaría de Agricultura adopte las 
medidas de control interno Recesarías .para evitar que, en un futuro, se aprueban 
rend'iciones · de cuentas del INIA que no cuenten con los respaldos y validaciones 
suficientes para determinar la correcta inversión de los fondos otorgados y · el . . . 

cumplimient0 de los objetivos previstos en la ley ó en el acto que qrdena la 
transfereAcia,. respectiva. 

/ 
Cabe . indicar que para aquellas 

observaciones que se mantienen, se 'deberá dar respuesta · a los requerimientos 
formulados en el anexo No 2, "Estado de Observaciones de Informe Final No 1.018, 
.de 2018", en el plazo que sé haya otorgado en cada caso, subiendo los antecedentes 
respectivos en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. Lo anterior, 'con la salvedad 
de aquella·s ob,.servaciones AC o .C que son materia ·de .tln evE?ntual reparo y/o de un 
procedimiento disciplinario, cuya documentación de respaldo tiene que ser remitida a. 1 

este Organismo de Col)trol. 1 
• 

r 

. Remítase el pres~te informe al Director y al 
Jefe de la Unidad de AÚditoría Interna del Instituto de lnvestigaqiones Agropecuarias; 
al Subsecretario y Jefe de la Unidad de Auditoría Interna, ambos de la Subsecretaría 

\\V de Agricultura; al Auditqr ~iDisterial del Min,isterio de Agricultura; y al Director del 
~ Trabajó. . 

1 • . • ( . 

. Saluda atentamente a _Ud. , 

/ 

1 .. ·~=~· . ~:)~FE SUBROGANTE 
UNIDAD DE AUDITORrA 1 . 

1 CONTRALORlA REGIONAL· 
/ METROPOLITANA DE SANTiAGO 
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, ANEXO No 1 
·Trabajos no acreditados por eiiNIA 

- -

\ 

INASISTEN~IAS CUANTIFICADAS HORAS Y ·' ' 
OCTUBRE f NOVJE;MBRE DÍAS .. : ' ' -..... ( , 

/ '• .. 
' , . '· < 

AUSENCIAS-- ATRASOS/SAL! DAS ATRASOS/SAL! DAS AUSENCl AS RUT . NOMBRE 
ANTES (HRS) (DÍAS) · · ANTES (HRS) (DÍAS) 

/ 

Prieto Encalada, Humberto Godofr . 30 . 2 1 31 4 - - -
Pino Quezada, María Teresa ' o - 30 ( o 30 - . ·,. ... . A. 

Carvajal Núñez, Jessica Mabel ' o 1 
•¡ . 1 0,5 - ' -

Hinrichsen Ramírez, P_atricio Q\ 30 .. ' . . o. 30 V •. ' . 
Matus Tejos, lván Ariel 

. - - " o · . -o . -
b " o ., -

- r\nacaya Novoa, Ana Paulina . ~ o .. 
30 \ ·o .~ 30 - \ 

Collante López, ·Leonardo Gabriel 40 .. . - 1,5 36 1. 
-

Campos ' Mackenzie, Arturo 6 2 10 1 

3 

Ruz Jerez, Belarmino. Emilio / " o - 30 ' o ' 30 - (' 

'· -
Zolezzi Villalobos, Marcelo ' .. o 30 o . 30 
-
Justiniano Stewart, Fr9ricisco 

-

- o 30 . o 30 

Saavedra D_el Real, Jorge Gabriel 32 .. 4,!? 28 ~ 2 1 -
Covarrubias Zúñiga, Carlos Raúl 6 1,_5 · 5 o 
López Tapia, Horacio ' ' o 30 

' 
o ' 30 

Fernández Belmar, Carlos Hernán ' o 30 o 30 - ' -
Arqneda Vergara, Glorja Isabel 1 1 3 2 
Carvajal Pérez, Herminia / 

( 1 • - 1 o 1 o ' ' 
González Lisboa, Gladys Rosa - 5 . o 6 o / / 

' 
Barba Burgos, Paola ' ' . 26 5 . 26 2 

TOTALES - \ 147 258,5 147 254,5-, 
-

~ 
-

27 

.\ ' 

--

/ 

,-
•. ' ' ~ 

DICIEMBRE ' 

\ - -. 
ATRASOS/SALIDAS AUSENCIAS 

ANTES (HRS) .(DÍAS) 

- 27 10 

o ' 30 
/ 

""' o - -
o ~ 30 

o -
'. -

1 7 - -- ' 23 -
' 6 6 

o r 
30 

/ 

.. ~ a 30 

o 30. 

11 - . 3 
-

- 0,51 . 3 
-,. o 30 

- ' o 30 
.. 

1 1 

' o - · 1_,5 

- 4 . -l 

f 18 5 
.. 94 244 

\. 

.-
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
. 1 CONTRALORÍA REGIONAL METROt:ITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 1 

.. . . 
INASISTENCIAS VAlORIZADAS . · OCTUBRE 

. ·~- ' 
NOVIEMBRE . -

RUT NOMBRE . 
ATRASOS/SAL! DAS AUSENCIAS TRASOS/Shll DAS ' AUSENCIAS 
ANTES (MONTO $) (MONTO$) AN.TES (MONTO $) (MONTO$) 

.Prieto -Encalada, Humberto ' 
-~ 501 .951 210.341 520.501 422.157 

Godofr - . ; -· 
Pino· Quezada, María_Teresa . 

' 
3.704.253 3.710.173 . - . -. 

Carvajal Núñez, Jessjca Mabel ' . -, . 120.107 19.443 61 .105 - . 
.. 

3.513.167 3.530.927 Hinrichsen Ramírez, Patricio ~ . - ' ... -
Matus Tejos, lván Ariel . . ' - ... ~ - - - - --- \ 

, Macaya Novoa, Ana Paulina - 2.903.678 - 3.294.262 -

Collante LÓpez, Leonardo Gabriel 615.620 145.110 
~ 

581 .091 104.359 

Campos M9ckenzie, Arturo 
,. 

103.313 216.465 
7 

170.947 322.357 -

Ruz Jerez, Belarmino Emilio . - 4.228.819 ' - 4.202.001 · 

Zolezzi · Villalobos, Marcelo - 4.317.753 4.320:713 ... - -
' 

Justiniano Stewart, ' Frs;¡ncisco - 3.988.429 - 3.991 .389 

Saavedr-a Del Real, Jorge Gabriel .. 941 .756 832.445 415.535 186.567 

Covarrubias Zúñiga, Carlos Raúl ,_, ...... -1 127.106 199.738 106.317 -. 

López Tapia1 Horacio - 3.978.677- / - 4.011.415 

Fernández Belmar, Carlos Hernán 
1 4.284.494 . ; 

4.294.420 ' - -
Arane;!da Vergara, Groria Isabel . 16.386 103.000 49.174 206.064 . 
Carvajal Pérez, H'erminia 19.039 

........ 
"18.407 - --

G_onzález Lisboa: Gladys Rosa 79.583 
/ .. 95.752 - - -

Barba Burgos, Paola 421 .149 509.081 421 .557 203.830 
TOTALES . 2.825.·903 33.255.557 2.398.724 32.861 .739 ' 

·. 

~ 

' S 

DICIEMBRE .. 
'. 

ATRASOS/SAL! DAS AUSENCIAS 
ANTES (MONTO $) (MONTO$) 

1.414.417 3.292.8'23 

- 3.821.265 
- -

' - 3.640.498 

- -
. 15.885 698._953 

369.381 -
105.815 665.122 

'- - 4.353.782 .... " . . 
- 4.448.596 . - 1 3.985.598 

- 169.100 ·289.886 ... ,, 
65.577 68.700 

-· 4.102.623 
- 4.413.730 

:16.876 106.080 
' "' . . 182.803 -

65.344 
' 

-
299~ 148 522.322 

' 2.521 .543 34.592.781 
Fuente: Elaboración propia con 'información de planillas control de asistei:lcia reloj biométrico, proporcionado por la Wnidad de Gestión de Personas del Instituto de 
Investigaciones Agropecuarias. - · • 

~ -- ~ 
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, No DE 
1 

OBSERVACIÓN 
r 

r - .,": .. 

CapJtulo 1' 1 

1 
aspectos de 
c()ntrol interño, 

MAt ERIA DE 
_QBSERVACIÓN 

. 
<' 

Incumplimiento 
obligaqión 

--CONTRALORÍA G!=NERAL DE LA REPÚBLICA 
·. 1 CONTRALORÍA REGIONAL METROLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE.ÁUDITORÍA 1 

... 

:"· .. 

1 

' ,. _ ANEXO No 2 

Estado dé Ot>ser:vaciones éle Informe Final No 1'.018, de 2018 - ' . 

LA 1 _ NIVEL DE 

REQUERIMIENTO ,.PARA 
SUBSANAR Lf\ 

OBSERVACIÓN SOLICITADA 
POR CONTRALORÍA. 

MEDIDA FOLIO 0 . 
.IMPLEMENTADA y NUMERACIÓN OBSERVAClONES· 

. ·su · · · DOCUMENTO". , Y/Q 
.· COMPLEJIDAD 

1 -~ 

GENERAL EN·INFORME ~ 
FINAL · 

La Sul:>secretaría de Agricultura 
deberá iniciar un procedimiento 

DOC_UMENTACIÓN ÓE COMENTARIOS 

DE RESPALDO / - RESPALDO 
DE LA-ENTIDAD· 

.. 
Observación 

administrar los re-cursos 
alté!mente 

disciplinario destinado a 

del convenio en una determinar Las 1 eveotuales 
·, 

,
1 

númeral2 ., cuenta corriente 
compleja responsabilid~c;les . 

administrativas, que· se ·deriven 

~-

exclusiva · . . ~ de, los hechos ob'servados, ¡.__~":....!· ':;::..r ....:·~·----=-· --+----'-'------:-:--:-t-----:--''-':-'-__;:,---:-__ 
lnex1stenc1é!· . de · '; ·· ' remitiendo a la Unidad'-: de 

Capítulo - 11, 
examen· de . la·· 

antecedentes q~e . den ·. -~ ;. Seguimiento de Fiscálía de está 
cuenta del ·cumpl!mJeoto Contraloría General copia del 
de responsaóilidades ae Observación acto ádministrativo 1 que ·lo-
_control · establecidas en compleja _ ' ordene ins~ruir y designe al 

"' materia · 
auditada, 
nurneral1 \ . 

el c;on.venio, por parte. de . 1 fiscal, dentro del término de 15 
la Subsecretaría · de ·? ·, • '.: :.· · días hábilés, contado desde la 
Agric~ltura " ~ ·:..,, r ·"'"', recepción de E;)ste informe. 

Capítulo 111, Improcedente 
examen . ' ."" de aprobación de rendición 
cuentas, ., en c'uanto . aL pago de 
num'eral1. '~ r- horas extraordinarias. 

Capítulo ~. lll - ·improcedente 
examen : ~ d~- aP.robación_ de rendición 
CUentaS, ' respecto d_e trabajOS r.JO 

numeral2. • acreditádos por el ~ IN-lA 
(AC) ' 

.'7. 

.... - 1· 

Observación 
compleja 

/ . 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
' 1 CONTRALORÍA REGIONAL METROLt--TANA DE SANTIAGO 

W DE 1 MATERIA DE 
QBSERVACIÓN OBSERVACIÓN 

LA 

Capítulo · . 1, 
Aspectos de 
control interno, 
numeral3. 

_: 

1 

. 

rncumplimiento de 
manejo de fondos en 
cuentas contables 
independientes. 

' 

/ · 

' 

1~ -

, UNIDAD·DE AUDITORÍA 1 

NIVEL DE 
COMPLEJlDAD 1 

Observación 
' compleja . 

REQUERIMIENTO PARA 

OBSER~~~Tt~~~t~~TADA 
POR CONTRALORÍA - · 

GENERAL EN INFORME 
FINAL 

1 

El INIA deberá 'aprobar de un· 
plan de cuentas que identifique 
las cuentas que registran 
exclusivamente información de 
los fondos trapsferictos en virtud 
de convenios ·suscritos con la 
Subsecretaría de Agricultura, e 
irñplementar un mecanismo de 
contror que permita distinguir 
los saldos, por prqyectos, que 
componen el libro mayor. 
Gontable;-~ lo ·~cual deberá ser 

' 
1 
.acreditado en el plazo de 60- ·-

,. 

días h_ábiles, cohtados desde la 
recepción .del preseflte. informe 

·de auditorí.a. ' 

-..r . 
\ 

, ;- "' . 

30 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

su 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESP~LDO . 

' 

"· 

/ 

FOLIO O 
. NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

... 

OBSERVACIONES • • 
Y/0 

COMENTARIOS . 
DE LA ENTIDAD 

\ 

1 

. .. 

·- 1 

' 
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CbNTRALORÍA GENERAL DE· LA REPÚBLICA 
J COÑTRALORÍA REGIONAL METROLITANA DE·SÁNTIAQO 

,. 
·-

-=·' 
W 1 DE ¡ -MATER~A DE 
OBSERVACÍÓN OBSERVACIÓN 

LA -1 - NIVELDE 
COMPl:.EJIPAD 

Capíturo . ill' 
examen . de 

Improcedente 

cuenfas, . aprobación de .rendición · 

numeral1. · en . cuanto al pago de, 
' horqs extraordinarías. 

Obsei'Vac i6n 
:0, .. 

compleja 

-~ 

UNIDAD DE AUDITORÍA 1 · . , 
' . 

REQUERIMIENTO PARA 
, SUBSANAR LA 

OBSERVACIÓN SOLICITADA 
POR CONTRAI:.ORÍA 

~ENERALENJNFO~ME 
FINAL 

La Subsecretaría dé Agricultura 
deberá disponer, á la brevedad, 
todas las medidas necesarias 
para recuperar._ los montos 
indicados, "'acreditando . su 

/ 
.. . 

·MEDIDA 
.I,MPLEMENTADA Y 

su 
DOGUMENTACróN 

DÉ RESPALDO 

- ¡ 
-'-

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

· DE 
RESPALDO 

Capítulo- -
-+-~---~----:-+--=·c::.· _·"'"'·~r - ·=----1 :ingreso -en las arcas de . esa " · .c. ~ · 

111 , improcedente 
examen de aprob~cióñ de rendición 

·'--'- 1 cuentas, r:especto de trabájos no 
Observación 

• alta~erlte 

'institución· mediant€ la remisión 
a es,ta Contraloría Regional de 
·los comprobantes de ingresos y 
cartolas bancarias respectivas .. 

numeral2. acreditados por él INIA · cor:Qpleja 
(AC)' , · . ... , en _un plazo de 30 días hábiles, ·- - ,,. · .. ..... . ,·:>; ,-

, .. 
~ 

. 111 ' 
de, R d' . . en ICIOn de -

improcedente 

.--¿.. 

' Observación . 
altamente 
compleja 

· con'tados desde la rec~pción 
del pr7s~ente - documénto, 
venciqo el cual y sin que:. ello 
ocurra, se· proceaerá a fo'rmular 

. 1 - . 
el correspondiente · reparo, ·· 
conforme a lo establecido en los 
artíctJios 95 y siguientes de la 
anotada ley . W 1 0.336; sin' 
perjuicio de lo consignado en el 
artículo 116 de la misma. • 

'· 

OBSERVACIONES .- ~ 

Y/0 
COMENTARIOS 

·DE LAENTIDAD 

.: 

-

- ( 

1 
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